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La Palma, Cundinamarca, miércoles doce (12) de julio de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Sandra Patricia Medina Aguilar 

Niño: M.T.M. 

Demandado: Edgar Andrés Tovar Vega 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00061-00 

Asunto: Oficiar nuevo Pagador 

 

De acuerdo al informe secretarial, se establece que el pagador 
informado por la actora inicialmente ha cambiado, en consecuencia habrá 
de remitirse nueva comunicación a COVISUR – LIMITADA – EMPRESA DE 
SEGURIDAD, para la materialización de las medidas ordenadas en auto de 
fecha junio 27 de 2023 (f.1C2). Ofíciese. 
 

Teniendo en cuenta que el demandado se notificó el pasado 10 de 
julio de 2023 (f.11-12C1), por secretaria contabilícese los términos 
indicados en el mandamiento de pago de fecha junio 27 de 2023 (f.8-

10C1). 
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 
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La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 
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